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JUZGADO 49 PENAL DEL CIRCUITO LEY 600 DE BOGOTA 

   
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., abril veintinueve (29) de dos mil veintiséis (2026). Al 
Despacho del señor Juez informando que el día de hoy se recibió por el correo institucional, 
procedente de la Oficina de Apoyo Judicial -Reparto-, la presente acción de tutela de primera 
instancia, instaurada por el señor DIEGO ALEJANDRO RICAURTE DUEÑAS, en contra de la 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la UNIVERSIDAD LIBRE, manifestando la 
vulneración de sus derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, trabajo, seguridad jurídica y 
educación en relación con el mérito y al acceso y ejercicio de cargos públicos.  
 
Se radicó bajo el N° 2026-191. Pasa para su conocimiento y decisión. 

 

  

 
GERMAN E. RAMIREZ CASTAÑO  
Secretario 

 

 

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE PENAL DEL CIRCUITO  

LEY 600 DE BOGOTA  

Carrera 28 A Nro. 18 A 67 Piso 1, Bloque D. 
Complejo Judicial de Paloquemao 

Teléfono 601-3532666 Ext. 71489 

Correo institucional: pcto49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                            Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiséis (2026). 

 

SE ASUME el conocimiento de la acción de tutela interpuesta por el señor DIEGO 

ALEJANDRO RICAURTE DUEÑAS, contra la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL y la UNIVERSIDAD LIBRE. Se vincula a la UNIVERSIDAD 

SANTO TOMAS DE TUNJA, a la ALCALDIA DE MEDELLIN (ANTIOQUIA) y a 

la CONCESION SABANA DE OCCIDENTE SAS. 

 

Para el impulso de rigor, SE DISPONE:  

 

1º.  ORDENAR se notifique del inicio de la acción de tutela, remitiéndoles copia de la 

demanda y sus anexos, a las siguientes personas y entidades:  
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1.1. A la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, al email: 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

 

1.2. Al señor RECTOR de la UNIVERSIDAD LIBRE, al email: 

notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co  

 

1.3. Al señor RECTOR de la UNIVERSIDAD SANTO TOMAS DE TUNJA, al email: 

notificacionesjudiciales@ustatunja.edu.co  

 

1.4. Al señor ALCALDE DE MEDELLIN (ANTIOQUIA), al email:  

notimedellin.oralidad@medellin.gov.co  

 

1.5. Al señor representante legal de la CONCESION SABANA DE OCCIDENTE SAS, al 

email: servicios@concesionsabana.com  

 

Comunicar este auto al accionante, a los emails: diegoricaurte.ingcivil@gmail.com y 

marialopezgalann@gmail.com  

 

  

2º.- DECRETAR las siguientes pruebas:  

 

 

2.1.- SOLICITAR a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a la 

UNIVERSIDAD LIBRE, lo siguiente: 

 

2.1.1.- INFORMEN si la decisión que se le comunicó al señor DIEGO ALEJANDRO 

RICAURTE DUEÑAS mediante escrito de marzo de 2026, referenciado como Reclamación 

SIMO 1514787430, es susceptible de los recursos ordinarios y si los mismos fueron 

interpuestos. 

 

2.2.- SOLICITAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a la 

ALCALDIA DE MEDELLIN (ANTIOQUIA) que publiquen en sus respectivas páginas 

web, la demanda y este auto, para enterar a todas las personas que participan en el proceso 

de selección (concurso de méritos) que deseen coadyuvar al accionante u oponerse. 

 

Se otorga el término de un día hábil para que remitan la respuesta al correo institucional del 

Juzgado: pcto49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Se debe advertir a la accionada que de no dar respuesta al requerimiento se darán por ciertos 

los hechos de la demanda y se decidirá de plano, de conformidad con lo previsto en el artículo 

20 del DECRETO 2591 DE 1991. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

   
 

JUAN PABLO LOZANO ROJAS  

JUEZ  
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